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En Paraná, a 10 de junio de 2015, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 14, dice la

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la séptima sesión ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Kramer. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Matorras. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Ghirardi, quien por motivos de salud no estará presente en esta sesión.

Sra. Presidente (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se crea un Juzgado de Paz de tercera categoría en la circunscripción judicial de Entre Ríos, con asiento en la ciudad de Oro Verde.

*Por el que se modifica el artículo 9º, inciso c) de la Ley Nº 8347 en la actual redacción establecida por Ley Nº 10.225, Ley de Deporte.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al IAPV a transferir en donación un inmueble a la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y otros servicios públicos, de Villa Hernández Ltda., destinado a la construcción de un pozo para suministro de agua potable.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1579/15, por el que se modifica el Presupuesto, ejercicio 2015.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefatura de Despacho de la Dirección Gral. de Despacho del Ministerio de Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1580/15, por el que se modifica el Presupuesto, ejercicio 2015.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 1586/15, por el que se amplía el Presupuesto, ejercicio 2015.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento Informe Trimestral al 31/03/2015 del Contrato de Agente Financiero, elaborado por la unidad operativa de control del mismo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría de Coordinación de Gabinete remite copia del Decreto Nº 1580/15, por el que se modifica el Presupuesto, ejercicio 2015.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 - Proyectos de los señores Senadores.

4.2.1 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo del IX Congreso Entrerriano de Enfermería, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Cultural y Legislativo para esta Honorable Cámara el “IX Congreso Entrerriano de Enfermería”, organizado por el Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de la Provincia y la Asociación de Enfermería de Entre Ríos (AEER), a llevarse a cabo los días 8 y 9 de octubre del cte. en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia, bajo el lema “Las enfermeras una fuerza para el cambio. Eficaces en cuidados y Eficientes en costo”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “IX Congreso Entrerriano de Enfermería”, organizado por el Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de la Provincia y la Asociación de Enfermería de Entre Ríos (AEER), que se realizará los días 8 y 9 de octubre del cte. año, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.


La temática abordada será teniendo en cuenta el lema del Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) para el año 2014 “Las Enfermeras una Fuerza para el Cambio, Un recurso vital para la salud”.

El lema refleja el compromiso del CIE de actuar para fortalecer y mejorar los sistemas de salud en todo el mundo, poniendo en relieve la contribución que las enfermeras puedan realizar con su participación proactiva en todos los niveles del sistema sanitario.


El costo de la asistencia sanitaria está aumentando en todo el mundo colocando una pesada carga financiera sobre los sistemas de salud y las poblaciones a nivel global. Enfermería al ser la profesión más numerosa de la fuerza laboral del sistema sanitario, está bien posicionada para dirigir mejoras en términos de Eficiencia y Eficacia prestando cuidados de calidad para la obtención de óptimos resultados.


Se reconoce cada vez más que los trabajadores de salud en número suficiente y adecuadamente formados y motivados son esenciales para la salud de la población mundial. El acceso equitativo a los necesarios servicios de salud de buena calidad no pueden conseguirse sin un número adecuado de enfermeras preparadas idóneamente. Éste es el motivo por el cual el Consejo Internacional de Enfermería ha elegido centrarse en el medio vital; que son los recursos humanos de enfermería. Los enfermeros tienen una gran responsabilidad para mejorar la salud de la población y para contribuir a la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio, poniendo en relieve la importancia de la planificación de los recursos humanos y su vínculo con la seguridad del paciente, como medir la carga de trabajo de los enfermeros y planificación del personal de una forma segura, teniendo en cuenta el cambiante ámbito de la práctica y la influencia de la nueva tecnología , que marcan una importante influencia sobre el modo de trabajo de los enfermeros. Es evidente que si bien hay escasez de enfermeros, la solución no está sólo en añadir más al sistema de salud; es esencial mejorar el entorno laboral para aumentar la seguridad del paciente y la calidad de los cuidados.

Juan C. Brambilla.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

4.2.2 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo de la XXIII Edición del Senado Juvenil Entrerriano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Cultural y Legislativo para esta Honorable Cámara, el “XXIII Edición del Programa Educativo Senado Juvenil Entrerriano”, organizado por el Senado Juvenil Entrerriano de la Honorable Cámara de Senadores, a llevarse a cabo entre los meses de septiembre y noviembre de 2015, destinado a estudiantes de Nivel Secundario de toda la Provincia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La “XXIII Edición del Programa Educativo Senado Juvenil Entrerriano”, organizado por el Senado Juvenil Entrerriano de la Honorable Cámara de Senadores, a llevarse a cabo entre los meses de septiembre y noviembre de 2015, destinado a estudiantes de Nivel Secundario de toda la Provincia.


El Senado Juvenil es un programa educativo no formal que brinda a los jóvenes la posibilidad de actuar en el rol de senadores, no electos, aprendiendo y poniendo en práctica el ejercicio democrático de nuestro sistema de gobierno.


Uno de los objetivos del programa es facilitar la integración político institucional de los jóvenes estudiantes entrerrianos complementando su formación ciudadana y fortaleciendo sus valores cívicos en un marco de compromiso con la democracia.


Estas actividades educativas fueron reconocidas por el Consejo General de Educación en años anteriores a través de su correspondiente norma legal.

Juan C. Brambilla.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

4.2.3 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada de Musicoterapia en el ámbito educativo, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “Primer Jornada de Musicoterapia en el Ámbito Educativo” organizadas por el Colegio de Musicoterapeutas de la Provincia de Entre Ríos, el Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones y el Instituto Provincial de Discapacidad, que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná, el día 12 de junio de 2015.

Segundo: Comuníquese al Colegio de Musicoterapeutas de la Provincia de Entre Ríos, el Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones y el Instituto Provincial de Discapacidad, la presente Declaración.

F U N D A M E N T O S

Se ha requerido a este Cuerpo Legislativo, la Declaración de Interés Legislativo de la “Primer Jornada de Musicoterapia en el Ámbito Educativo”, la que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná, el día 12 de junio de 2015.


Esta primer jornada se encuentra organizada conjuntamente por el Colegio de Musicoterapeutas de la Provincia de Entre Ríos (CoMuPER), el Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones y el Instituto Provincial de Discapacidad (IPRODI).


La jornada está destinada a profesionales, docentes y estudiantes del ámbito de la educación, salud, como así también a organizaciones sociales de y para personas con discapacidad.


Dicha jornada es el ámbito adecuado para dar a conocer los alcances de la Musicoterapia como disciplina perteneciente al campo de la salud, y su progresiva inserción en el ámbito educativo de la Provincia de Entre Ríos.


Se pretende generar un espacio donde se puedan intercambiar experiencias; unificar criterios de intervención del Musicoterapeuta; fomentar la importancia de su rol y de su trabajo con equipos profesionales de diferentes disciplinas del ámbito de la salud y la educación; a los fines de diseñar un abordaje específico centrado en fortalecer las habilidades y potencialidades de cada niño/a, adolescente y joven con discapacidad.


Por lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara tenga a bien acceder a la petición antes referida.

René A. Bonato.
-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

4.2.4 - Autorización al Poder Ejecutivo para transferir una fracción de terreno propiedad del Consejo General de Educación a la Junta de Gobierno de “La Verbena”, Dpto. Feliciano.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir el dominio de dos (2) hectáreas del inmueble propiedad de la Dirección General de la Enseñanza Pública - hoy Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, con destino a la construcción de viviendas en el marco del Programa Federal de Viviendas y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales, el que según Partida Nº 100855/6 se ubica en el Departamento Feliciano, Distrito Feliciano, Junta de Gobierno “La Verbena”, con una superficie de 5 h, 6 a, 22 c, inscripto en el Registro Público de La Paz el 13-12-1921, inscripción Nº 86, Libro III, Folio 75º, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Inés Lobato de Zampedri.

Este: Inés Lobato de Zampedri.

Sur: Daniel Acevedo.

Oeste: Camino Vecinal.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes a la transferencia del dominio.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Ester González.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Creación de la Aldea Productiva La Florida, en Colonia Oficial Nº 1 “La Florida”, Departamento Federación.

Sra. Presidente (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, devuelto en segunda revisión, por el que se crea la Aldea Productiva La Florida”, en la Colonia oficial Nº 1 “La Florida”, Departamento Federación, expediente 11.098.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Guerra.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Incorporación de la educación Alimentario-Nutricional, en todas las escuelas primarias de la Provincia, como materia obligatoria.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se  incorpora la educación Alimentario-Nutricional, en todas las escuelas primarias de la Provincia de Entre Ríos, como materia obligatoria denominada “Aprendiendo a comer sano”, con número 9587 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Aprendiendo a comer sano

Título I

Principios Básicos
Artículo 1º: Objetivos. Este proyecto busca incorporar la educación Alimentario-Nutricional, en todas las escuelas primarias de la Provincia de Entre Ríos, como materia obligatoria, con un tiempo semanal asignado en forma específica (no menor a una hora cátedra por semana). Se realizarán actividades basadas en talleres educacionales-interactivos (teóricos-prácticos) cuyos contenidos y pautas alimentario-nutricionales serán destinados a niños/as de Nivel Inicial, EGB1 y EGB2.

-Fomentar y reforzar en los escolares hábitos de alimentación y estilos de vida saludables.

-Lograr que los niños/as tomen conciencia y adquieran una capacidad crítica para elegir y adoptar una alimentación saludable en una sociedad que cambia rápidamente y en la cual se observa una pérdida de los estilos de alimentación familiar.

-Prevenir a través de la educación distorsiones alimentario-nutricionales en los niños/as.

-Lograr que las escuelas contribuyan efectivamente a la formación de conductas alimentarias y de vida saludables en el niño y su familia.

Artículo 2º: Destinatarios. Este proyecto será destinado, como primer medida, al Nivel Inicial: niños/as de (4 a 5 años) y Nivel Primario: niños/as de EGB1 (6 a 8 años) y de EGB2 (8 a 11 años) de todas las escuelas de la Provincia de Entre Ríos. Quedando como asignatura pendiente a futuro, la replicación del proyecto en todos los jóvenes adolescentes del Nivel Secundario de la Provincia. Para tal caso, van a diferir los contenidos y las metodologías usadas para transmitir el conocimiento.

Artículo 3º: Problemática que se busca atender. La inclusión de contenidos y pautas de nutrición en los currículos de la escuela, con asignación de suficiente tiempo y un enfoque orientado a lograr cambios de conducta más que sólo a aumentar los conocimientos, constituyen hoy, más que nunca, una necesidad para enfrentar los actuales problemas nutricionales como son los desayunos incompletos o ausentes, monotonía alimentaria, “picoteo” de alimentos fuera de horarios principales, exceso en el consumo de golosinas, snacks y de bebidas con alto contenido de azúcar, bajo consumo de frutas y verduras, entre otros. Además como una necesidad para prevenir las enfermedades crónicas relacionadas con la dieta (obesidad, hipertensión), cada día más frecuentes debido a los nuevos estilos de vida y de alimentación. Para superar estas insuficiencias, la educación representa la mejor estrategia.

“La educación en nutrición, entendida como la combinación de experiencias de aprendizaje diseñadas para facilitar la adopción voluntaria de conductas alimentarias y otras conductas relacionadas con la nutrición que conduzcan a la salud y el bienestar, ha sido reconocida como uno de los elementos esenciales para contribuir a la prevención y control de los problemas relacionados con la alimentación en el mundo.” (FAO/OMS, 1992, 1995).


Si bien es cierto que los adultos de la familia son los principales responsables de la educación alimentaria de los niños, la escuela no puede desentenderse de este aspecto y por consiguiente, debería contribuir a la mejora de los hábitos alimentarios de sus alumnos. El ámbito escolar conforma un espacio donde se impulsan los aprendizajes y se implementan acciones tendientes a la promoción de la salud, ya que los chicos permanecen mucho tiempo en las escuelas, muchos de ellos incluso almuerzan dentro de la institución y realizan en ella actividades extracurriculares.


Los niños en edad escolar constituyen uno de los grupos prioritarios que deben recibir información y educación específicas para adquirir patrones alimentarios saludables y perdurables, ya que:

-Una alimentación adecuada y saludable es crucial para su desarrollo físico y mental.

-Los hábitos alimentarios comienzan a formarse desde los primeros años de vida, tanto desde el ámbito familiar como escolar, la familia y la escuela actúan, por lo tanto, como agentes modeladores.

-Las intervenciones a temprana edad se ven favorecidas por la receptividad que poseen los chicos, lo que los vuelve permeables a influencias y enseñanzas relacionadas con la alimentación, teniendo un alto impacto en el resto de la vida.

-Los niños/as son consumidores actuales y futuros, constituyendo un importante vínculo entre la escuela y el hogar, pues actúan como conectores transmitiendo e involucrando al seno familiar con sus nuevos conocimientos.


Frente a la diversidad de factores socio-culturales, económicos y ambientales que afectan la calidad de la alimentación, considero que la educación alimentario-nutricional en la escuela representa una manera eficiente de alcanzar a un amplio sector de la población, que incluye no sólo a los niños y jóvenes, sino también a sus maestros, sus familias y la comunidad de la que forman parte.


La idea central de esta propuesta es contribuir a la construcción de un pensamiento crítico en el alumno, que lo ayude a comprender la importancia de alimentarse bien y poder elegir las mejores opciones.


Es decir, escuela y familia son agentes influyentes en la cultura alimentaria de los niños, ya que sus intervenciones educativas pueden ayudar a instaurar y/o modificar los hábitos ya adquiridos por ellos.

Título II

Planificación de Talleres Educacionales-Interactivos
Artículo 4º: Puesta en Funcionamiento. En cada encuentro se llevarán a cabo talleres planificados de antemano. Los mismos serán flexibles, dinámicos e interactivos para captar la atención y motivar a los niños/as. Para permitir que los chicos creen, recreen y se apropien de los conocimientos se llegará a ellos por medio del lenguaje, no sólo verbal sino también mediante la expresión gráfica, gestual, corporal y práctica. Se utilizarán instrumentos o herramientas educativas de creación propia como cuentos, juegos, canciones, teatralizaciones, dramatizaciones, simulacros de situaciones reales, alimentos, entre otros, desarrollando y fomentando el arte y la creación como principal estrategia de expresión de conocimientos.


“Lo que se aprende jugando, perdura por el resto de la vida...”


Cada taller tendrá una organización interna, un hilo conductor, donde se especificarán y detallarán los siguientes puntos:

-Objetivos: para clarificar lo que se quiere lograr.

-Contenidos o Temas: qué es lo que se va a dar, desarrollar y/o hacer.

-Actividades y Estrategias: cómo se va a trabajar ese contenido y que técnicas o instrumentos de aprendizaje se van a llevar a cabo.

-Fecha de cumplimiento, Recursos Físicos, Humanos y de materiales.

-Cierre y Evaluación: síntesis de lo trabajado, repaso de conclusiones y hasta posibles tareas extra áulicas.

Algunas temáticas a desarrollar que no pueden faltar serían por ejemplo:

-A la mañana desayunamos y a la tarde merendamos: Importancia del desayuno y de la merienda, alimentos que deben incorporarse o que no pueden faltar, consumo de snacks y golosinas.

-¿Qué comemos cuando comemos? Grupos de alimentos, importancia nutricional de cada uno, Gráfica de Alimentación Saludable.

-Ensaladas de frutas y verduras... variedad en colores, sabores, formas y texturas: Importancia del consumo de frutas y verduras como aporte de vitaminas y minerales a nuestro organismo, formas de consumirlas. Huertas en casa.

-Agua: Importancia del agua como nutriente esencial, cantidades recomendadas, consumo de gaseosas, agua vs gaseosas.

-¿Qué alimentos ponemos en el carrito?: Alimentos Naturales y Artificiales, alimentos Saludables y NO Saludables.

-Nos Movemos!!: Importancia y beneficios para la salud de realizar actividad física a diario tanto individual como grupal.


Los contenidos y la información brindada en cada taller, así como también las estrategias de aprendizaje utilizadas, van a depender de las edades de los niños/as participantes.

Artículo 5º: Dictado del Taller. El dictado del taller estará a cargo de licenciados en nutrición y/o nutricionistas y/o en su defecto de estudiantes avanzados en la carrera (que el dictado de estos talleres les sirva como práctica profesional), y se llevará a cabo: la parte teórica en aulas del establecimiento destinada al efecto y la parte práctica en la cocina de los mismos con la colaboración de cocineros y/o personal de maestranza.

Título III

Supervisión del Taller
Artículo 6º: Supervisión. Cada establecimiento educativo contará con un licenciado en nutrición que, supervisará el dictado del taller, evacuará dudas a niños, padres interesados y a quienes dicten el taller; y controlará e informará -a las autoridades que corresponda- casos, que detecte, de obesidad y/o desnutrición; debiendo hacer, en tal caso, un seguimiento especial del alumno.

Artículo 7º: Casos de Obesidad y/o Desnutrición. Detectado que sea un caso de obesidad y/o desnutrición, el profesional a cargo de la supervisión en dicho establecimiento educativo, informará a las autoridades del mismo para que éstas, a través de los organismos públicos de salud y asistencia social traten y hagan un seguimiento del caso detectado.

Artículo 8º: Actividad Física Conjunta. El profesional supervisor solicitará colaboración y trabajará, del establecimiento educativo, de manera conjunta con los profesores de educación física para crear el hábito de realizar actividad física en los niños y/o aportarles una mejor calidad de vida.

Título IV

Vigencia y Planificación de Estudios
Artículo 9º: Entrada en Vigencia. La presente ley comenzará a regir a los ciento veinte (120) días de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 10º: Planificación Curricular. La Planificación curricular será realizada por quien está a cargo del dictado del taller de curso, quien deberá hacerlo bajos los lineamientos del supervisor a cargo de cada establecimiento.

Título V

Fondos
Artículo 11º: Fondos. Los fondos para la creación, puesta en marcha y funcionamiento del presente taller serán aportados por el Estado Provincial a través del Consejo General de Educación, sin perjuicio de que cada niño/a contribuirá -en la medida de sus posibilidades- con algún alimento solicitado para llevar adelante la parte práctica del taller.

Artículo 12º: Comuníquese, etc.

Natalio J. Gerdau.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Creación del Régimen de Promoción para el Emprendedorismo Joven Entrerriano.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Ley por el que se crea el Régimen de Promoción para el Emprendedorismo Joven Entrerriano, con número 9589 de Mesa de Entradas. 

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

A la 

Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se crea el Régimen de Promoción para el Emprendedorismo Joven Entrerriano, cuyo objeto es fomentar el asesoramiento, capacitación y financiamiento a los jóvenes emprendedores en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.


La juventud entrerriana es un sector dinámico que ha dado claras muestras de su voluntad y compromiso para con el trabajo, en los distintos sectores del entramado productivo provincial. El apoyo a este importantísimo y vital sector de la población entrerriana se ha transformado en una política de Estado que busca garantizar la diversificación e innovación productiva, fomentar el arraigo en zonas rurales de los productores agropecuarios, el incremento de la producción, la mejora de sus condiciones de trabajo y la generación de empleo genuino y desarrollo local a partir del agregado de valor.


En tal sentido, el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Producción, viene trabajando en diversas líneas en el marco del Programa Jóvenes Emprendedores, creado en el año 2010 y actualmente vigente en el marco de la Secretaría de Relaciones Institucionales del Ministerio de Producción, conforme al Decreto N° 556/14 MP y la Resolución 464/14 S.R.I.


Dicho Programa busca nuclear y apoyar a jóvenes de entre 18 y 40 años de edad, con ideas para el inicio de emprendimientos productivos o el desarrollo y consolidación de emprendimientos en marcha, propiciando tres ejes de acción: asesoramiento, capacitación y financiamiento, y basándose en los principios de cooperativismo y asociativismo, confianza y responsabilidad, organización y trabajo en conjunto en un plano de igualdad, y la plena vigencia de un Estado comprometido con las necesidades de la sociedad entrerriana.


Desde su inicio, a comienzos del mes de diciembre de 2011, el Programa Jóvenes Emprendedores ha trabajado en base a estos ejes, obteniendo como resultado la recepción de 2.000 ideas-proyectos, generando grandes expectativas en la población de jóvenes emprendedores de la Provincia.


Durante el año 2012, se financiaron 99 proyectos productivos por un monto total de $4.390.265,31 (cuatro millones trescientos noventa mil doscientos sesenta y cinco con treinta y un centavos). En el marco de dicha convocatoria, de acuerdo al orden de mérito propuesto por los evaluadores, quedaron 64 proyectos ganadores sin financiar, integrados por 136 emprendedores, y por un monto total de $3.370.384 (tres millones trescientos setenta mil trescientos ochenta y cuatro). Un fuerte avance en el sentido de la regularización de esta situación vino dado por el Convenio 24/2013, suscripto entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia de Entre Ríos, en virtud del cual se asignó la suma de $2.500.000 (dos millones quinientos mil) para el financiamiento de los jóvenes emprendedores entrerrianos, quedando en la actualidad pendiente para dichos proyectos una financiación de $870.384 (ochocientos setenta mil trescientos ochenta y cuatro).


En relación a los rubros productivos y a la distribución geográfica de los proyectos financiados, es preciso decir que se realizó una financiación que alcanzó a todos los puntos de la Provincia logrando una representatividad territorial muy satisfactoria, garantizando de este modo un desarrollo equitativo e igualitario.


A los efectos de dar continuidad al programa se prevé la conformación del “Fondo para Programas de Fomento a Jóvenes Emprendedores Entrerrianos”, el cual se conformará con el reembolso o recupero directo o indirecto, de los créditos o asistencias reintegrables otorgados por el Estado Provincial que fueran atendidos con aportes no reintegrables provenientes de convenios suscriptos entre la Provincia de Entre Ríos y organismos públicos nacionales; las donaciones o legados debidamente autorizados y las sumas que se obtengan en el futuro en carácter de reembolsos de préstamos otorgados por la Provincia de Entre Ríos a los proyectos de los jóvenes emprendedores entrerrianos con aportes no reintegrables obtenidos de organismos nacionales o internacionales en el marco de convenios celebrados para fomentar el referido Plan Provincial.


Los objetivos perseguidos por el presente Proyecto de Ley, que busca consolidar y profundizar el trabajo efectuado, se encuentran en armonía con numerosos artículos de la Constitución de la Provincia Entre Ríos:

Artículo 18º: [El Estado] “Promueve asimismo el desarrollo y la integración de los jóvenes y su participación social y estatal”.

Artículo 67º: “El Estado, mediante su legislación, promoverá el bienestar económico y social de la colectividad. La organización de la riqueza y su explotación deben respetar los principios de la justicia social. El Estado desarrollará política con el objeto de:

(…) Inc. b) Alentar el desarrollo económico de la pequeña y mediana empresa, domiciliada y radicada en la Provincia, con asistencia técnica y financiera, fomentándolas crediticia e impositivamente, protegiendo la radicación de industrias en sus comunidades de origen, la comercialización sustentable de sus productos y promoviendo el fortalecimiento de sus entidades representativas”.

Artículo 68º: “El Estado (...) impulsará las condiciones esenciales para la diversificación, industrialización y participación equitativa en toda la cadena de valor de la producción, posibilitando el incremento de su rendimiento de manera sustentable. Resguardará al pequeño y mediano productor, y garantizará su participación en el Consejo Económico y Social”.

Artículo 76º: [El Estado] “Estimulará la tendencia cooperativista, mutualista, asociativista, y la conformación de empresas de la economía social, basadas en los principios del bien común y en la gestión solidaria. Protegerá las organizaciones de ese carácter, fomentando su desarrollo, asistencia técnica y fiscalización, garantizando su naturaleza y finalidad.

Artículo 86º: “La Provincia promueve la unidad económica productiva mediante leyes que contemplen el arraigo del productor entrerriano, el crecimiento y desarrollo progresivo de las actividades productivas locales y el estímulo de la tenencia de la tierra por sus residentes”.


Por lo expuesto, es que solicito a esa Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.


Dios guarde a V.E.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Régimen de Promoción para el Emprendedorismo Joven Entrerriano. Que se regirá por la presente ley y que tendrá por objetivos:

a) Fomentar el espíritu emprendedor en la juventud entrerriana;

b) Promover la diversificación y la innovación productiva a través de la recepción, evaluación y financiamiento de proyectos productivos de carácter agropecuario, industrial o de servicios asociados a dichos sectores;

c) Propiciar el arraigo de los jóvenes productores en zonas rurales, reduciendo la migración y fortaleciendo el desarrollo sostenible del sector agropecuario provincial;

d) Impulsar el desarrollo de las actividades agropecuarias e industriales con el fin de aumentar la producción y la fuente de empleo genuina;

e) Favorecer el mejoramiento de las condiciones de los jóvenes productores entrerrianos;

f) Fomentar el crecimiento local a partir del agregado de valor;

g) Propiciar el asociativismo y cooperativismo en la juventud entrerriana;

h) Promover la inserción de bienes y servicios agropecuarios e industriales, elaborados o prestados por la juventud emprendedora entrerriana, en los mercados nacionales e internacionales.

Artículo 2º: A los efectos de la presente ley, se entenderá por Jóvenes Emprendedores a las personas físicas de entre dieciocho (18) y cuarenta (40) años de edad o grupos asociativos integrados por jóvenes dentro de este rango etario, que desarrollen actividades productivas agropecuarias, industriales o servicios asociados a dichas producciones y que tengan su domicilio real en la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: La Secretaría de Relaciones Institucionales del Ministerio de Producción de Entre Ríos será la Autoridad de Aplicación de la presente ley, fomentando y promoviendo el emprendedorismo joven en la Provincia a partir de las actividades mencionadas en el cuerpo de los objetivos consignados.
Artículo 4º: Créase el “Fondo Especial para Desarrollo del Emprendedorismo Joven Entrerriano” el cual se conformará con los siguientes recursos:

a) El reembolso o recupero directo o indirecto de los créditos o asistencias reintegrables otorgados por el Estado Provincial que fueron atendidos oportunamente con aportes no reintegrables provenientes de convenios suscriptos entre la Provincia de Entre Ríos y organismos públicos nacionales para fomentar el desarrollo del emprendedorismo en Entre Ríos, vigentes o con ejecución a la fecha de vigencia de la presente ley;

b) Las donaciones o legados debidamente autorizados;

c) Las sumas que se obtengan en el futuro en carácter de recupero directo o indirecto de préstamos al sector financiado con aportes no reintegrables obtenidos por la Provincia de Entre Ríos a través de convenios con organismos nacionales o internacionales con destino al financiamiento de las acciones del referido Plan;

d) Las sumas que se obtengan en carácter de recupero directo o indirecto con motivo del otorgamiento de préstamos a los jóvenes emprendedores financiados con recursos del fondo que se crea por intermedio del presente artículo.

Artículo 5º: Los recursos que integren el Fondo Especial para Desarrollo del Emprendedorismo Joven Entrerriano serán depositados y/o transferidos a una cuenta corriente específica que girará en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. bajo la denominación “Fondo para Programas de Fomento a Jóvenes Emprendedores Entrerrianos” y que será administrada por la Secretaría de Relaciones Institucionales del Ministerio de Producción con los siguientes destinos:

a) Llevar adelante programas de capacitación general en presentación de proyectos productivos y elaboración de planes de negocios, dirigidos a los jóvenes emprendedores entrerrianos;

b) Desarrollar capacitaciones específicas referidas a los distintos sectores productivos en que los jóvenes presenten sus planes de negocios, trabajando en conjunto con las áreas pertinentes del propio Ministerio de Producción y favoreciendo la articulación con otras instituciones pertenecientes tanto al sector público como privado;

c) Brindar capacitación técnica y asistencia financiera para incrementar la eficiencia de los procesos productivos, mejorar los aspectos sanitarios y fortalecer la organización de los sectores a los que correspondan los proyectos de los jóvenes emprendedores entrerrianos;

d) Ejecutar el programa “Jóvenes Emprendedores” para el financiamiento de los proyectos presentados por los jóvenes entrerrianos;

e) Desarrollar planes para el acompañamiento técnico y profesional de los proyectos productivos financiados, favoreciendo la articulación con el sector científico-tecnológico de Entre Ríos, el desarrollo local y generación de oportunidades y la incorporación de valor;

f) Brindar asistencia a productores afectados por contingencias climáticas para afrontar desastres y/o emergencias y otros siniestros no previsibles y que por su intensidad afecten el desarrollo normal de la actividad productiva de los jóvenes;

g) Promocionar la integración de los jóvenes emprendedores entrerrianos en las etapas de procesamiento y comercialización de la materia prima mediante el fomento del asociativismo y el cooperativismo;

h) Concientizar a los jóvenes respecto de la aplicación de tecnologías apropiadas a cada sector productivo en que presenten sus proyectos.

Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a través de la Secretaría de Relaciones Institucionales del Ministerio de Producción a establecer las asignaciones específicas de los recursos que integran el Fondo Especial para Desarrollo del Emprendedorismo Joven Entrerriano, conforme los destinos previstos precedentemente.

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo Provincial procederá a incorporar al Presupuesto vigente en la Jurisdicción 15 - Ministerio de Producción el cálculo de recursos y las autorizaciones de gastos que pudieran emerger de la presente ley, debiendo incorporar tales modificaciones al Proyecto de Ley de Presupuesto para ejercicios venideros.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas sobre Proceso de Familia y Nuevo Código Civil y Comercial, a realizarse en Gualeguaychú.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Jornadas sobre Proceso de Familia y Nuevo Código Civil y Comercial”, a realizarse en Gualeguaychú el día 26 de junio del corriente, con número 9588 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárense de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo a las Jornadas sobre “Procesos de Familia y Nuevo Código Civil y Comercial” (Tensiones y Vacíos de las Normas Procesales Entrerrianas), a realizarse el 26 de junio de 2015, en el Colegio de Abogados Sección Gualeguaychú, ubicado en Rivadavia Nº 526 de esa ciudad.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las Jornadas sobre “Procesos de Familia y Nuevo Código Civil y Comercial” (Tensiones y Vacíos de las Normas Procesales Entrerrianas), a realizarse el 26 de junio de 2015, en el Colegio de Abogados, Sección Gualeguaychú , ubicado en Rivadavia Nº 526 de esa ciudad, están destinadas a brindar herramientas procesales a jueces, funcionarios y abogados para aplicar el nuevo Código Civil y Comercial que comenzará a regir el 1º de agosto próximo, hasta tanto contemos en nuestra Provincia con un proceso de familia acorde a la nueva normativa de fondo.


La última parte de la tarde tendrá modalidad de seminario taller con ese fin práctico, y estará dirigido por dos Jueces de Familia, los Dres. Jáuregui y Murga.


Las disertantes De Los Santos y Baliero de Burundarena son dos de las coautoras del Código Procesal de Familia Modelo que hicieron conjuntamente con las Dras. Marisa Herrera y Aída Kemelmajer de Carlucci, y tendrán el objetivo de explicar la idea de un código procesal modelo para todas las provincias, describirlo y mostrar su utilidad como referencia de autoridad hasta que afrontemos nuestra reforma.


La Dra. Ana Clara Pauletti, quien se dedica al Derecho Procesal, actual camarista de Gualeguaychú, concretará sobre el proceso de Familia en nuestra Provincia a partir de agosto, dando su visión de lo que hay que tener en cuenta debe hacerse distinto desde el primer día por resultar normas operativas y cómo hacerlo, dando su opinión de cuál es la reforma procesal de Familia más adecuada según la realidad para que el debate se instale y puedan realizarse contribuciones al respecto.


Hay dos ejemplos de cuestiones que generan incógnitas que se pretenden responder: juicio de divorcio, procesos de restricción de la capacidad. Se trata de institutos que hay que aplicarlos diferentes desde el 1º de agosto y que nuestra Provincia carece de soluciones procesales para las particularidades que establece el Código Civil y Comercial. Por el volumen que representan esos juicios las pautas prácticas que se pretenden brindar resultan de suma importancia.


Como las formas y la eficacia de la justicia de Familia es uno de los temas del Congreso Nacional de Derecho Procesal que se celebrará en septiembre en la provincia de Jujuy, también serán jornadas preparatorias de ese evento.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Autorización al PE a aceptar la donación por parte de la Municipalidad de Concordia de un terreno destinado a la construcción de un Centro de Atención a Adicciones.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación por parte de la Municipalidad de Concordia de un terreno para la construcción de un centro de atención a adicciones, expediente 11.163.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo del IX Congreso Entrerriano de Enfermería, en Concordia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara, del IX Congreso Entrerriano de Enfermería, a realizarse en Concordia los días 8 y 9 de octubre del corriente año, expediente 11.172.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente, el “IX Congreso Entrerriano de Enfermería” organizado por el Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de la Provincia y la Asociación de Enfermería de Entre Ríos, AEER, se realizará los días 8 y 9 de octubre del corriente año en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia. 


La temática abordada tiene en cuenta el lema del Consejo Internacional de Enfermeras, CIE, para el año 2014: “Las enfermeras: una fuerza para el cambio, un recurso vital para la salud”.


El lema refleja el compromiso del CIE en el sentido de actuar para fortalecer y mejorar los sistemas de salud en todo el mundo, poniendo de relieve la contribución que las enfermeras puedan realizar con su participación proactiva en todos los niveles del sistema sanitario.


El costo de la asistencia sanitaria está aumentando en todo el mundo colocando una pesada carga financiera sobre los sistemas de salud y las poblaciones a nivel global.


Enfermería, al ser la profesión más numerosa de la fuerza laboral del sistema sanitario, está bien posicionada para dirigir mejoras en términos de eficiencia y eficacia prestando cuidados de calidad para la obtención de óptimos resultados.


Se reconoce cada vez más que los trabajadores de salud en número suficiente y adecuadamente formados y motivados son esenciales para la salud de la población mundial. El acceso equitativo a los necesarios servicios de salud de buena calidad no puede conseguirse sin un número adecuado de enfermeras preparadas idóneamente. Éste es el motivo por el cual el Consejo Internacional de Enfermería ha elegido centrarse en el medio vital que son los recursos humanos de enfermería.


Los enfermeros tienen una gran responsabilidad para mejorar la salud de la población y para contribuir a la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio, poniendo de relieve la importancia de la planificación de los recursos humanos y su vínculo con la seguridad del paciente, como medir la carga de trabajo de los enfermeros y planificación del personal de una forma segura, teniendo en cuenta el cambiante ámbito de la práctica y la influencia de la nueva tecnología, que marcan una importante influencia sobre el modo de trabajo de los enfermeros.


Es evidente que si bien hay escasez de enfermeros, la solución no está sólo en añadir más al sistema de salud. Es esencial mejorar el entorno laboral para aumentar la seguridad del paciente y la calidad de los cuidados.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo de la 23ª Edición del Programa Senado Juvenil Entrerriano.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Legislativo, de la 23ª Edición del Programa Senado Juvenil Entrerriano, expediente 11.173.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): La “23ª Edición del Programa Educativo Senado Juvenil Entrerriano”, organizada por el Senado Juvenil Entrerriano de la Honorable Cámara de Senadores, destinada a estudiantes de Nivel Secundario de toda la Provincia se llevará a cabo entre los meses de septiembre y noviembre de 2015.


El Senado Juvenil es un Programa Educativo No Formal que brinda a los jóvenes la posibilidad de actuar en el rol de senadores, no electos, aprendiendo y poniendo en práctica el ejercicio democrático de nuestro sistema de Gobierno.


Uno de los objetivos del programa es facilitar la integración político-institucional de los jóvenes estudiantes entrerrianos complementando su formación ciudadana y fortaleciendo sus valores cívicos en un marco de compromiso con la democracia.


Estas actividades educativas fueron reconocidas por el Consejo General de Educación en años anteriores a través de su correspondiente norma legal, por lo expuesto solicito la aprobación de este proyecto.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, quiero aportar a lo ya expresado por mi compañero, el Senador Brambilla, respecto a la importancia del Programa “Senado Juvenil Entrerriano”.


Este viernes 12 en el Departamento Federal, más concretamente en la ciudad de Sauce de Luna, se va a inaugurar la primera carrera terciaria de dicha localidad, un Profesorado en Geografía, de Nivel Secundario.


Esta idea surge de una propuesta hecha por los alumnos de la Escuela Nº 1 “Pancho Ramírez”, a través de un proyecto presentado en el Senado Juvenil en el año 2013. Este proyecto me lo acercan con posterioridad con el objetivo de que el mismo fuera tratado por esta Cámara de Senadores, donde fue aprobado por unanimidad.


Fue así que siguió su curso, con las tramitaciones correspondientes en el Consejo General de Educación, en el área de la Dirección de Enseñanza Superior.


Con esto quiero destacar que, a raíz de un proyecto originado en el Senado Juvenil, hoy Sauce de Luna está inaugurando su primer carrera terciaria.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada de Musicoterapia en el ámbito educativo, en Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Primera Jornada de Musicoterapia en el ámbito educativo” a llevarse a cabo en la ciudad de Paraná, expediente 11.174.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Simplemente solicitar a los compañeros Senadores, la aprobación de este proyecto tan importante para los musicoterapeutas.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Autorización al Poder Ejecutivo para transferir una fracción de terreno propiedad del Consejo General de Educación a la Junta de Gobierno de “La Verbena”, Dpto. Feliciano.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el dominio de un inmueble con destino a la construcción de viviendas en el marco del Programa Federal de Viviendas y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales, en la Junta de Gobierno “La Verbena”, del Departamento Feliciano, expediente 11.175.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Los fundamentos, señora Presidente, son los mismos que tuvimos para las demás Juntas de Gobierno. Este Gobierno, como ningún otro, está construyendo accesos, construyendo viviendas, por lo que necesita transferir la titularidad del dominio para poder construir las mismas.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.5 - Creación de la “Aldea Productiva La Florida” en la Colonia Oficial Nº 1, Departamento Federación.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, devuelto en segunda revisión, por el que se crea la “Aldea Productiva La Florida” en la Colonia Oficial Nº 1, Departamento Federación, expediente 11.098.

 
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes.

-Resulta afirmativa. 

Sra. Presidente (González): Por secretaría se va a dar lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase la “Aldea Productiva La Florida”, en la Colonia Oficial Nº 1 “La Florida”, Departamento Federación, Provincia de Entre Ríos, en el predio propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, cuya superficie consta de setenta y cinco hectáreas, setenta y siete áreas, treinta centiáreas (75 ha 77 a 30 ca), Plano de Mensura en trámite, dentro de los siguientes límites y linderos:

Al Noreste rectas: 1-2, al Sureste 83° 53’ de 5,50 metros, 2-3 al Sureste 26° 03’ de 165,85 metros, 3-4 al Noreste 63° 57’ de 340,75 metros y 4-5 al Sureste 71° 03’ de 6,00 metros, que lindan con calle pública; 5-6 al Sureste 26° 03’ de 498,60 metros, que linda con Ruta Provincial N° 1; 6-7 al Suroeste 63° 57’ de 51,00 metros, 7-8 al Sureste 26° 03’ de 142,20 metros, 8-9 al Sureste 6° 00’ de 33,00 metros, 9-10 al Sureste 79° 12’ de 78,00 metros, que lindan con Superior Gobierno de Entre Ríos (Escuela N° 32); 10-11 al Sureste 27° 13’ de 26,00 metros que linda con Ruta Provincial N° 1; 11-12 al Noroeste 79° 12’ de 216,00 metros y 12-13 al Sureste 26° 58’ de 455,50 metros que lindan con Sandra Patricia Tisocco.

Al Sureste recta 13-14 al Suroeste 38° 17’ de 290,45 metros, que linda con parte del lote 52 de María José Grosso.

Al Suroeste recta 14-15 al Noroeste 51° 43’ de 1.200,55 metros, que linda con lotes 56 y 59 de Rubén Jorge Stivanello.

Al Noroeste recta 15-1 al Noreste 38° 16’ de 662,65 metros, que linda con calle pública.

Según consta en los ANEXOS I y II que forman parte de la presente ley.

Artículo 2º: La “Aldea Productiva La Florida”, creada por el artículo 1° se dividirá:

A) En sesenta y dos (62) lotes de terrenos y/o inmuebles, contando algunos de los mismos con una vivienda de carácter social, más los espacios de usos comunitarios, cuya distribución y superficie se encuentran individualizadas en el ANEXO III que forma parte de la presente ley.

B) Más un (1) excedente de tierra compuesto por cinco (5) lotes cuya distribución y superficie se encuentran individualizadas en el ANEXO III que forma parte de la presente ley.

Artículo 3º: Cada lote de terreno y/o inmueble a los que se hace referencia en el artículo 2° Inciso “A” será afectado en forma exclusiva a un proyecto productivo familiar, pudiendo asimismo abarcar y comprender emprendimientos productivos desarrollados en forma cooperativa.

Artículo 4º: Cada lote de terreno y/o inmueble será entregado al productor bajo la figura jurídica de la donación, siendo el destino que debe darse al objeto donado lo plasmado en el artículo 3º.

De conformidad a la magnitud del proyecto productivo, se podrá entregar al productor uno (1) o más lotes de terrenos y/o inmuebles.

En caso de ser un (1) lote el mismo contará con una vivienda social.

En caso de ser dos (2) o más lotes, serán consecutivos y linderos y contará uno con vivienda social y los demás carecerán de la misma.

Artículo 5º: Autorícese al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios disponga del excedente de tierra al que se hace referencia en el artículo 2° Inciso “B” de la presente con la consulta y participación de las autoridades de la Junta de Gobierno de La Florida.

Artículo 6º: Autorícese al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios realice todos los trámites necesarios y conducentes para la conformación de la “Aldea Productiva La Florida” creada por el artículo 1º y cumplimentar lo dispuesto por los artículos 2°, 3° y 4° de la presente norma. Asimismo, asumirá las obras de infraestructura de servicios públicos para la referida Aldea Productiva.

Artículo 7º: Será a cargo de los donatarios la confección de los Planos de Mensura, como así también de las Fichas de Transferencias nuevas de los terrenos donados.
Artículo 8º: Autorícese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de los dominios individualizados en el artículo 4º y otorgadas libre de todo gravamen.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 9 de junio de 2015.

Allende. Krenz.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidente, es para que votemos aceptando las modificaciones venidas de la Honorable Cámara de Diputados.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar aceptando las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.6 - Incorporación de la educación alimentario - nutricional en las escuelas primarias de la Provincia.

Moción de Orden.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se incorpora la educación alimentario - nutricional en las escuelas primarias de la Provincia, expediente 11.176.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Es para solicitar que este proyecto sea girado a la comisión correspondiente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Gerdau; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

6.7 - Creación del Régimen de Promoción del Emprendedorismo Joven Entrerriano.

Moción de Orden.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se crea el Régimen de promoción del Emprendedorismo Joven Entrerriano, expediente 11.177.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Es para solicitar que este proyecto sea girado a la comisión correspondiente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Pasa a la Comisión de Producción.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas sobre Procesos de Familia y Nuevo Código Civil y Comercial, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas sobre “Procesos de Familia y Nuevo Código Civil y Comercial”, expediente 11.178.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto, se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para solicitar la votación y el acompañamiento de mis pares.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado: se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Autorización al PE a aceptar la donación por parte de la Municipalidad de Concordia de un terreno destinado a la construcción de un Centro de Atención a Adicciones.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar el ofrecimiento de donación de dos fracciones de terreno formulado por la Municipalidad de Concordia, expediente 11.163.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Concordia, Departamento homónimo, de dos lotes ubicados en Boulevard Yuquerí en la zona Noroeste de esa ciudad.

Lote I: a nombre de Municipalidad de Concordia, con una superficie de 8.122 m2, Plano de Mensura Nº 74572, Partida Municipal Nº 71931, Partida Provincial Nº 163027, inscripto en el Registro de la Propiedad según Matrícula Nº 140454, cuyos límites y linderos son los siguientes:

Norte: 81,22 m lindando con calle Nogueira.

Este: 100,00 m lindando con Boulevard Yuquerí.

Sur: 81,22 m lindando con Municipalidad de Concordia.

Oeste: 100,00 m lindando con Aguapatito S.A.

Lote II: a nombre de Aguapatito S.A. adquirido por la Municipalidad de Concordia, a través del Decreto Nº 1399/14 de fecha 04/11/14, con una superficie de 11.878 m2, Plano de Mensura Nº 4315, Partida Municipal Nº 49712, Partida Provincial Nº 60391, inscripto en el Registro de la Propiedad según Matrícula Nº 108833, cuyos límites y linderos son los siguientes:

Norte: 117,78 m lindando con calle Noguera.

Este: 100,00 m lindando con Municipalidad de Concordia.

Sur: 118,78 m lindando con Aguapatito S.A.

Oeste: 100,00 m lindando con Aguapatito S.A.

Artículo 2º: La presente donación será con cargo de ser destinado el inmueble para la construcción de un Centro Provincial de Atención y Recuperación de Adicciones.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia del dominio del inmueble referido en el artículo primero.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, este proyecto tiene estrecha vinculación con el anuncio realizado por nuestro Gobernador en la Vieja Usina días pasados, donde se empieza ya la licitación en los próximos días para la ciudad de Concordia -el de Paraná está más avanzado- de un centro provincial de atención y recuperación de adicciones.


Este centro en Concordia, más el de Paraná y los siete ambulatorios que vienen por el Sedronar de la Nación, hacen a una política de recuperación y de prevención a un problema del cual este Gobierno ha tomado cartas en el asunto, no solamente con la Ley de Narcomenudeo sino con todas las acciones que viene desarrollando.


Solicito a mis pares la aceptación de esta donación que hace la Municipalidad de Concordia a la Provincia para que se pueda llamar pronto a licitación y empiece en los próximos meses a construirse esta obra de gran infraestructura que va a ocupar dos manzanas de 20.000 metros cuadrados.


El Sedronar a nivel nacional va a monitorear estos dos centros, lo que nos da una prueba de que la Provincia de Entre Ríos es pionera con fondos propios para la construcción de estos dos centros que se realizarán en las ciudades de Concordia y en Paraná.


Por estos motivos, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 37.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

